
Disposición final primera.

Subida salarial para los años 2007 y 2008.

La comisión negociadora se reunirá en el primer trimestre de los años 2007 y 2008, a fin de establecer la su-
bida salarial para los mentados años.
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CONVENIO
1500 751

Ref.: C.N. 58.

Vista el acta de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo Provincial de Industria de la Made-
ra de 10 de enero de 2007, sobre jornada laboral anual
para el año 2007, recibida en esta Dirección General
de Trabajo, y, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
artículo 2,b) del Real Decreto 1.040/81, de 22 de ma-
yo (B.O.E. 6.6.81) sobre Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, competencia transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias por Real Decreto
1.033/84, de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto
329/95, de 24 de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección Territorial de Trabajo, acuerda: 

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Tra-
bajo.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2007.
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